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limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás

Lo que digo a W. 11.
Madrid, 18 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe·
rior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con fecha 22 de mayo
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 3.063/1990, en
el que son partes, de una, como demandante don Pedro Martínez Colino,
y de otra como demandada la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administr-aciones Públicas de fecha 2 de julio de 1990, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha 24 de mayo
de 1989, sobre revalorización de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimamos la demanda interpuesta en relación con el
acto que ha quedado identificado en el priJ!ler antecedente, acto que decla·
ramos conforme a Derecho; sin imposición de costas.»

ORDEN de 18 de febrero de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior di Justicia
de Madrid, en el recurso contencioscradministrativo
1.507/1987, promovido por don Francisco Candelas Pérez.

ORDEN de 18 de febrero de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administt'ativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 500.038, promovido
por los Ayuntamientos de Vallejera y ViUamediana (Bur
gos).
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limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

La Sala de lo ContRncioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 29 de abril de 1992, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.507/1987, en el que son
partes, de una, como demandante, don Francisco Candelas Pérez, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen·
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de noviembre de 1985, que deses·
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 30 de abril
de 1985, sobre relación de opositores excluidos de las pruebas selectivas
para acceso al Cuerpo General Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Candelas Pérez, contra la Resolución de
4 de noviembre de 1985, dictados por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, desestimatoria del recurso de reposición por él
formalizado, contra otro' acuerdo anterior del mismo Organismo de fecha
30 de abril del mismo año por la que se hizo pública la relación de opositores
excluidos por el sistema de promoción interna para acceder al Cuerpo
General Administrativo, debemos declarar y declaramos dicha resolución
ajustada a Derecho. No se hace expresa condena en costas.•

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

La Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 3 de noviembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 500.038 en el que son partes, de una,
como demandantes, los Ayuntamientos de Vallejera y Villamediana (Bur·
gos), y de otra, corno demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado, compareciendo como
coadyuvante doña María Isabel Aguilera Guerrero.

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. n.
Madrid, 18 de febrero de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado» del 22), e~ Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
"conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ORDEN de 18 de febrero de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del falto de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
1.237/1990, promcrvido por doña María del Carmen Espejo
G6mez.

ORDEN de 18 de febrero de 1993 por la que se dispone
la publicación' para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
·de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admir
nistrativo 3.063/1990, promovido por don Pedro Martínez
Colino.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 22 de julio de 1992, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.237/1990, en el que son
partes, de una, como demandante, doña María del Carmen Espejo Gómez,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 31 de mayo de 1990, que deses·
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutua·
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 31 de octubre
de 1989, sobre pensión complementaria de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María del Carmen Espejo Gómez, contra la Resolución
del Ministerio para las Administraciones Públicas de 31 de mayo de 1990,
desestimatoria del recurso de alzada formalizado por la recurrente contra
una resolución anterior dictada por MUFACE, sobre reconocimiento de
pensión complementaria de jubilación, después de la integración del "Mon·
tepío de la AISS" del que era asociada en el Fondo Especial de dicha
Mutualidad, debemos declarar y declaramos que dicha resolución es ajus·
tada a Derecho. No se hace expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.


